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PAN IMPULSA LEY DE 'PERSONAS NO NACIDAS' VS. EL ABORTO TOTAL CDMX P. 7

PTEXHORTAAL CONGRESODE QUERÉTAROAQUITARSANCIONESSOBREELTEMA

PAN revira VS. despenalización
del aborto con ley de 'no nacidos'

Planteamiento. La legisladora
panista, América Rangel, presenta
iniciativa paraque el Gobierno proteja a

los bebés en todasugestación
RODRIGO CEREZO

En medio de la discusión sobre la despena-
lización total del aborto en la capital, la di-

putada del PAN en el Congreso de la Ciudad
de México, América Rangel, busca revertirla

y presentó una iniciativa para crear la "Ley
de Derechos de la Persona no Nacida", para
reconocer jurídicamente a las y los niños en

periodode gestación.
La panista argumentó que aunquejurídica-

mente elproducto de unembarazo, aún no es

un ser humano"esunserconvida queestápor
nacer"y por lo tanto debe serobjeto de garan-
tías constitucionales.

"Esta iniciativa contemplaporprimeravezen

lahistoriadarleestatuslegaly personalidadjurí-
dica Inonacido,detalimaneraqueéste adquiere
una seriede derechosparaprotegersuvidaysu

desarrollohasta Inacimiento",expuso.
Mediante dicha propuesta se busca reco-

nocer jurídicamente a no nacidos ybrindar
estatus legalal fetopara protegersusano de-
sarrollohastael nacimiento.

Asimismo,se propone que elGobierno otor-

gue un estímulo económico a la madre en el
último trimestre del embarazo, "a fin deque
llegue al parto en las mejores condiciones".

La iniciativa con proyecto de decreto fue
turnada para su análisisydictamen a las co-

misiones unidas dePuntos Constitucionales e

Iniciativas Ciudadanas, asícomo la de Admi-

nistraciónyProcuración deJusticia.
Durante la sesión ordinaria, la vicecordi-

nadora del Partido del Trabajo (PT),Miriam
Saldaña Cháirez, hizo un llamado al Poder

Legislativo de Querétaropara despenalizar el
abortocomoyase trabajoer la capitaldel país.

La petista pidió a las y los diputados de

Querétaro para que trabajen y aprueben
las reformas necesarias a su Código Penal,

para despenalizar el aborto en esa entidad
federativa.

Saldaña explicóquedichaacción no essolo
unacuestión dederechoshumanos,sino tam-

bién de saludpública, justiciasocialyequidad
degénero.

"La despenalización del aborto es funda-
mentalparagarantizarlosderechoshumanos

de las mujeres. La capacidad de decidir sobre

su propio cuerpo es un derecho básico que
debe serprotegido, negarlo es una forma de
violencia estructuralqueperpetúa ladesigual-
dad degénero",mencionó.

Refirió el caso de Esmeralda, la menor de
edad, que sevio involucrada en unadenuncia

penal por unaborto espontáneo porelque Fis-
calía del Estado pidió, en un primer momento,
una penade tres años.

El Grupo de Información en Reproducción
Elegida (Gire) difundió en sus redes sociales:
"Nos pronunciamos a favor de la autonomía
de mujeres ypersonas gestantes. Apostamos
por el derecho a la salud y la libre decisión
sobre nuestros cuerpos. jEliminarel delito de
aborto permiteconstruir un futurode respeto
ydignidad para todx!".

12 semanas
eselItiempomáximo que laLeydeSaludcapi-
talina contemplapara queunamujersolicitela

Interrupción Legalde Embarazo
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131carpetas
de investigaciónexistenen laCiudadde México
contramujeresquesepracticaronunaborto
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Una mujerdebe tener la capacidad máxima dedecidir

66 sobre SU cuerpo, es un derecho máximoque debe ser

privilegiado"
MIRIAMSALDAÑA,diputada localdel PT

LLAMADOS.Organizaciones provida acudieron alCongreso capitalino asolicitarquenoquiten todas las

penas contra la interrupcióndel embarazo.


